
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL A UTONOMO DE GUA YNABO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

ORDENANZA 

Número 283 
Presentada por: Administración 

Serie 2011-2012 

PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NUMERO 31, SERIE 2010-2011, APROBADA EL 
18 DE AGOSTO DE 2010, A LOS FINES DE AUTORIZAR UNA SUMA ADICIONAL EN 
EL VALOR DE TASACIÓN DE LA PROPIEDAD LOCALIZADA EN LA CALLE B #7, 
PARCELA VP-054 DE LA COMUNIDAD VIETNAM, SECTOR AMELLA, DEL BARRIO 
PUEBLO VIEJO DE GUAYNABO, PUERTO RICO. 

POR CUANTO: Conforme a la Ordenanza Número 31, Serie 2010-2011, se autorizó al 
Honorable Alcalde del Municipio Autónomo de Guaynabo, o al 
funcionario que él designe, a que, a nombre y en representación del 
Municipio Autónomo de Guaynabo, comparezca en escritura pública o 
por el procedimiento de expropiación forzosa adquiriendo de LUIS 
ÁNGEL LÓPEZ ORTÍZ Y/O CUALQUIER OTRA PARTE CON 
INTERÉS una propiedad que ubica en la Calle B #7, Parcela VP-054 de 
la comunidad Vietnam, Sector Amelia del Barrio Pueblo Viejo, Guaynabo, 
Puerto Rico para la realización de proyectos de mejoras contenidos en el 
Plan de Area de la PR-165, de mejoras viales, de infraestructura, de 
vivienda, de facilidades recreacionales, de desarrollo comercial, urbano y 
turísticos del Frente Marítimo de Amelia. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

Sección Ira. 

La adquisición de la propiedad fue autorizada por la suma de 
CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DÓLARES 
($54,600.00), conforme al Informe de Valoración del Tasador 
Profesional, Ing. Rafael Domenech, Jr., licencia número CGA 33 y 
licencia de Puerto Rico EPA 275, de 23 de junio de 2010, el cual fue 
revisado y aprobado por el Tasador Profesional, Ing. Raimundo Marrero, 
licencia EPA 780, por informe de 2 de julio de 2010. 

Con posterioridad, se verificaron los costos unitarios por pie cuadrado de 
construcción de la estructura, por lo que fue necesario re-evaluar la 
estructura y las mejoras en la parcela VP-054, por lo que se inspeccionó y 
revisó el valor de la misma en una suma adicional de TRES MIL 
DÓLARES ($3,000.00) por el Tasador Profesional, Ing. Rafael 
Domenech, Jr., según notificación de 15 de marzo de 2012, para un nuevo 
valor total revisado de CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES ($57,600.00). 

ORDÉNASE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION 
EXTRAORDINARIA, HOY DIA 20 DE JUNIO DE 2012. 

Autorizar, como por la presente se autoriza, al Honorable Héctor O'Neill 
García, Alcalde del Municipio Autónomo de Guaynabo y/o al funcionario 
que él designe, a efectuar el pago de una suma adicional de TRES MIL 
DOLARES ($3,000.00) conforme al valor ajustado. 

Se autoriza además, al Honorable Héctor O'Neill García, Alcalde del 
Municipio Autónomo de Guaynabo pagar cualquier cantidad adicional 
que en su día determine el Tribunal de Expropiaciones sobre este caso. 
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Sección 2da. Autorizar, como por la presente se autoriza, a la Directora del 
Departamento de Finanzas del Municipio Autónomo de Guaynabo a 
llevar a los libros de contabilidad a su cargo los asientos 
correspondientes para dar cumplimiento a las disposiciones de esta 
Ordenanza. 

Sección 3ra. Esta Ordenanza, por ser de carácter urgente, comenzará a regir 
inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma será 
enviada a los funcionarios estatales y municipales que corresponda para 
los fines de rigor. 

Presidente Secretaria 

Fue aprobada por el Honorable Héctor O'Neill García, Alcalde, el día de junio de 2012. 

Alcalde 
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CERTIFICACION 

JO, SRA. ASUNCION CASTRO TXE LOPEZ, Secretaria de ía Legisíatura 
Municipaí de Quaynabo, Tuerto Rico, por medio de ía presente certifico que ía que 
antecede es una copia feí y e?qzcta de ía Ordenanza Num. 283, Serie 2011-2012, 
aprobada por ía Legisíatura Municipaí de Quaynabo, Tuerto Rico, reunida en Sesión 
e?(tTaordinaria deídía 20 de junio de 2012. 

CERSTifICO, ATYEMAS, que ía misma fue aprobada por mayoría de ios 
miembros presentes en dicha sesión ios Hons.: 

Caríos M. Santos Otero 
Juanita Lebrón Román 
Sara N}^^ Tfíaz 
MigueíNegron Rivera 
Esther Rivera Ortiz 
Andrés Rodríguez Rivera 
Ramón Ruiz Sánchez 

Aída Márquez Ibáñez 
Lourdes Capestany Tgueroa 
Carmen Báez Tagan 
Luis Caríos Maídonado Tadiíía 
Caríos Juan Áívarez Qonzáíez 
Quiííermo Urbina Machuca 

Voto abstenido deíHon. 
Juan Berríos Arce 

Jrue aprobada por eí Hon. Héctor O'Ngiíí Qarcía, Aícaíde, eí día 28 de 
junio de 2012. 

TCNTTSTIMONIO TXE TOT>0 LO CUAL, íibro ía presente certificación bajo 
mi firma y eíseíío oficiai de esta municipaíidad de Quaynabo, Tuerto Rico, eídía 28 de 
deímes de junio de 2012. 
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